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1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

283/2020 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DEL TRABAJO 

   03/noviembre/2020 
Visto el escrito y los anexos de quienes se 
ostentan como integrantes de la Comisión 
Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo. 
Considerando que se trata de una acción de 
inconstitucionalidad en materia electoral, con el fin 
de agilizar el trámite de instrucción y cumplir así 
con la obligación que impone el artículo 17 
constitucional, se tiene por presentados a los 
promoventes con la personalidad que ostentan, en 
términos de las documentales que al efecto 
acompañaron y se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer, ello sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que se 
puedan advertir de manera fehaciente al momento 
de dictar sentencia.  
Sin que sea el caso de tener por interpuesta la 
acción de inconstitucionalidad por la persona que 
se precisa en el presente acuerdo, en razón de 
que en el escrito inicial no se advierte que lo 
hubiese suscrito.  
Luego, se tiene a los promoventes, designando 
delegados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad y exhibiendo las 
documentales que anexa a su escrito, ofreciendo 
las pruebas instrumental de actuaciones y 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
probanzas que se desahogarán por su propia y 
especial naturaleza. 
En otro orden de ideas, con copia simple de los 
escritos, dese vista a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Chiapas, para que rindan su informe 
dentro del plazo de seis días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo. 
En otro orden de ideas, no ha lugar a acordar 
favorablemente lo solicitado en el sentido de que 
se tenga como demandados al Secretario General 
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de Gobierno y al Director del Periódico Oficial 
ambos del Estado de Chiapas, toda vez que en 
términos de los artículos 61, fracción II, y 64, 
párrafo primero, de la propia ley reglamentaria, 
sólo existe obligación legal de requerir, para que 
rindan sus informes, a los órganos legislativo y 
ejecutivo que hayan emitido y promulgado las 
normas impugnadas. 
En esta lógica, se requiere a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo del Estado de Chiapas, para que, al 
presentar su informe, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, el cual será 
necesario para efectos de notificar por oficio 
aquellas resoluciones que así lo requieran, de 
conformidad con lo dispuesto por el transitorio 
cuarto del Acuerdo General 8/2020 antes aludido. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
requiérase al Poder Legislativo de Chiapas, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que al rendir su informe, envíe a este Alto Tribunal 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
del Decreto impugnado, incluyendo las iniciativas, 
los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado y en las que consten las 
votaciones de los integrantes de ese órgano 
legislativo, así como los respectivos diarios de 
debates. 
De igual forma, se requiere al Poder Ejecutivo del 
Estado de Chiapas, para que, por conducto de 
quien legalmente lo representa, en el mismo plazo 
indicado con antelación, remita a esta Suprema 
Corte original o copia certificada del Periódico 
Oficial de la entidad en el que conste la publicación 
del Decreto combatido. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo anterior, se les aplicará una 
multa. 
En otro orden de ideas, con copia del escrito inicial 
dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que hasta antes del cierre de instrucción, 
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manifieste lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia del presente juicio trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes del 
cierre de instrucción. 
De igual manera, con copia simple del escrito, 
solicítese al Presidente de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que, dentro del plazo de diez días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este auto, dicho 
órgano jurisdiccional tenga a bien expresar por 
escrito su opinión en relación con la acción de 
inconstitucionalidad respecto de la cual se provee. 
Por otra parte, se requiere al Consejero Presidente 
del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas para que, 
dentro del plazo de tres días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, informe a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la fecha 
en que inicia el próximo proceso electoral en la 
entidad. 
Adicionalmente, se solicita al Presidente del 
Instituto Nacional Electoral para que, dentro del 
plazo de tres días naturales, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, remita a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, copias certificadas de los 
Estatutos o Documentos Básicos vigentes del 
Partido del Trabajo así como de las certificaciones 
de sus registros vigentes y precise quiénes son los 
actuales representantes e integrantes de sus 
órganos de dirección nacional. 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
pueden remitir sus promociones al expediente en 
que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
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sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en 
el que, además podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico, las cuales también deben reunir los 
requisitos ya citados; esto con fundamento en el 
Punto Cuarto, del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
asimismo, se hace del conocimiento que las partes 
también podrán presentar directamente todas la 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, atendiendo las reglas conferidas 
que para tal efecto prevé el Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Además, hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Finalmente, en el momento procesal oportuno, 
agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído y los subsecuentes hasta el 
cierre de instrucción, de conformidad con el 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del referido Acuerdo General 8/2020. 

 


